
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
Sesió� n MC CR – 15-07-2024 (2)

ASISTENTES:

Presidenta:
Dn� a. Remediós Mólina Gó� mez
(Gerente del IMTUR)

Vocales:
D. Antónió Jóse�  Elí�as Ló� pez-Arza
(Secretarió delegadó del IMTUR)

D. Daniel Alcalde Ló� pez
(Viceinterventór segundó del Aytó de Có� rdóba)

Dn� a. Ana M.ª Pe�rez Sólleiró
(Directóra de Administració� n General del IMTUR)

Secretario:
D. Rafael Pe�rez de la Cóncha Camachó
(Jefe de la Unidad de Turismó y Patrimónió de la 
Humanidad adscritó al IMTUR)

En el municipió de Có� rdóba, a 15 de julió
de  2024,  siendó  las  12.00 hóras,  se
reu� nen de fórma telema� tica, las sen� óras y
sen� óres  citadós  anteriórmente,  bajó  la
presidencia  de  Dn� a.  Remediós  Mólina
Gó� mez, y la presencia de D. Rafael Pe�rez
de la Cóncha Camachó, cómó Secretarió
de la Mesa de cóntratació� n,  que levanta
acta de la sesió� n.

Una vez cónstituida la  Mesa de cóntratació� n  cón la  presencia  de las  sen� óras  y
sen� óres asistentes arriba enumeradós, se abrió�  sesió� n pór la Presidencia pasandó a tratar
lós asuntós incluidós en el órden del dí�a:

PUNTO PRIMERO.-
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La Mesa de cóntratació� n prócedió� , pór unanimidad, a aprobar el acta de la sesión
celebrada con fecha 15 de julio de 2024 (sesión MC CR – 15-07-2024),  referida al
expediente IMT CTO 010-2024 (Disen� ó, planificació� n, órganizació� n, gestió� n, desarrólló y
evaluació� n del  prógrama de las Cuatró Culturas y del  Festival  Internaciónal de Mu� sica
Sefardí� que desarrólla el Institutó Municipal de Turismó de Có� rdóba).

El óriginal electró� nicó de dicha acta puede cónsultarse en la sede electró� nica del
Ayuntamientó de Có� rdóba (https://sede.córdóba.es/córdóba) validandó el siguiente CSV
(có� digó seguró de verificació� n): ccd1010020a8520ca4f2d04b0ef551b69ca07645.
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PUNTO SEGUNDO.-
LOTE 1 (Programas de las Cuatro Culturas):  REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE
OFERTA ANORMALMENTE BAJA
Expte. IMT CTO 010-2024 (Diseño, planificación, organización, gestión, desarrollo y evaluación del programa de las
Cuatro Culturas y del Festival Internacional de Música Sefardí que desarrolla el Instituto Municipal de Turismo de
Córdoba)

El Secretarió de la Mesa de cóntratació� n dió cuenta del  infórme emitidó pór el
te�cnicó  respónsable  del  cóntrató  cón  fecha  15  de  julió  de  2024  (CSV:

a0a3e3d4ef2d455e3c4a0b7df926fde35ef452db) acerca de la existencia de ófertas anórmalmente
bajas. A la vista del mismó, y haciendó suyas las cónclusiónes,  la Mesa de contratación
decidió, por unanimidad:

PRIMERO.- Declarar que  la oferta presentada al  LOTE 1 (Programas de las
Cuatro Culturas  )   por la empresa EVENTOUR ANDALUCÍA INCOMING, S.L. presenta
valores anormalmente bajos, al ser inferiór al presupuestó base de licitació� n en ma� s de
25 unidades pórcentuales (cóncretamente, un 25,03 %) pór ló que, en aplicació� n de la
cla�usula 25.2 del  PCAP, se le requiere para que en el  plazó de dós dí�as ha�biles pueda
presentar una justificació� n adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha
óferta en esas cóndiciónes, cón lós criteriós que se sen� alan al respectó en el artí�culó 149.4
LCSP.

SEGUNDO.- Declarar que  la oferta presentada al  LOTE 1 (Programas de las
Cuatro  Culturas  )   por  la  empresa  GRUPO  INCENTIFOR,  S.L.U.  presenta  valores
anormalmente  bajos,  al  ser  inferiór  al  presupuestó  base  de  licitació� n  en  ma� s  de  25
unidades  pórcentuales  (cóncretamente,  un  25,17  %)  pór  ló  que,  en  aplicació� n  de  la
cla�usula 25.2 del  PCAP, se le requiere para que en el  plazó de dós dí�as ha�biles pueda
presentar una justificació� n adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha
óferta en esas cóndiciónes, cón lós criteriós que se sen� alan al respectó en el artí�culó 149.4
LCSP.

Recibidas las justificaciónes, la Mesa sólicitara�  un infórme te�cnicó al respónsable
del  cóntrató  que  analice  detalladamente  las  mótivaciónes  que  haya  argumentadó  el
licitadór para póder mantener su óferta. En ningu� n casó se tómara�n en cónsideració� n las
declaraciónes ó menciónes gene�ricas que se limiten a indicar la existencia de ahórrós y de
situaciónes favórables en el mercadó, peró que nó este�n acreditadós ni justifiquen có� mó
afectan a la baja ófertada. En tódó casó, se rechazara�n las ófertas si se cómprueba que són
que són anórmalmente bajas pórque vulneran la nórmativa sóbre subcóntratació� n ó nó
cumplen las óbligaciónes aplicables en materia medióambiental, sócial ó labóral, naciónal
ó  internaciónal,  incluyendó  el  incumplimientó  de  lós  cónveniós  cólectivós  sectóriales
vigentes.

A la vista de las justificaciónes de lós cóntratistas cuya óferta haya sidó clasificada
cómó desprópórciónada y del infórme te�cnicó que las analice, la Mesa de Cóntratació� n
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própóndra�  al  ó� rganó  de  cóntratació� n  mótivadamente  la  admisió� n  de  la  óferta  ó  su
exclusió� n.

PUNTO TERCERO.-
LOTE 2 (Festival Internacional de Música Sefardí): VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS AUTOMÁTICAS
Expte. IMT CTO 010-2024 (Diseño, planificación, organización, gestión, desarrollo y evaluación del programa de las
Cuatro Culturas y del Festival Internacional de Música Sefardí que desarrolla el Instituto Municipal de Turismo de
Córdoba)

A la vista del menciónadó infórme emitidó pór el respónsable del cóntrató  (CSV:

a0a3e3d4ef2d455e3c4a0b7df926fde35ef452db), la Mesa de cóntratació� n, decidió� , pór unanimidad,
ótórgar la puntuació� n córrespóndiente a lós criteriós de adjudicació� n evaluables mediante
fó� rmulas autóma� ticas:

Puntuación otorgada en el SOBRE 2
(criterios de adjudicación evaluables mediante juicios de valor)

a la empresa que ha concurrido a la licitación del
LOTE 2 (Festival Internacional de Música Sefardí)

N.I.F. Empresa
Oferta económica

(I.V.A. excluidó)
Puntuación

SOBRE 2

***3983** MIGUEL AE NGEL ORTEGA RODRIEGUEZ 23.793,00 € 60

PUNTO CUARTO.-
LOTE 2 (Festival Internacional de Música Sefardí): PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
Expte. IMT CTO 010-2024 (Diseño, planificación, organización, gestión, desarrollo y evaluación del programa de las
Cuatro Culturas y del Festival Internacional de Música Sefardí que desarrolla el Instituto Municipal de Turismo de
Córdoba)

Una  vez  valóradós  lós  criteriós  de  adjudicació� n  evaluables  mediante  fó� rmulas
autóma� ticas, la Mesa de cóntratació� n decidió�  ótórgar la puntuació� n tótal óbtenida pór el
u� nicó licitadór que ha presentadó óferta, que es la siguiente:

N.I.F. Empresa
Puntuación

sobre 2
Puntuación

sobre 3
PUNTUACIÓN

TOTAL

***3983** MIGUEL AE NGEL ORTEGA RODRIEGUEZ 40 60 100

A la vista de la puntuació� n óbtenida y de que só� ló ha cóncurridó a la licitació� n del
LOTE 2 una empresa, la Mesa de cóntratació� n eleva al ó� rganó de cóntratació� n la siguiente
propuesta de adjudicación:
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Adjudicar el  LOTE 2 (Festival  Internaciónal de Mu� sica Sefardí�) del  cóntrató del
servició  de  disen� ó,  planificació� n,  órganizació� n,  gestió� n,  desarrólló  y  evaluació� n  del
prógrama  de  las  Cuatró  Culturas  y  del  Festival  Internaciónal  de  Mu� sica  Sefardí�  que
desarrólla el Institutó Municipal de Turismó de Có� rdóba al empresarió  MIGUEL ÁNGEL
ORTEGA RODRÍGUEZ, cón N.I.F. ***3983**, pór impórte de 23.793,00 eurós, a lós que hay
que sumarle la cantidad de 4.996,53 eurós córrespóndientes al 21 % del I.V.A., ló que hace
un total de 28.789,53 euros (I.V.A. incluido).

La  duració� n  del  LOTE 2 del  cóntrató  sera�  de  un an� ó  a  cóntar  a  partir  del  dí�a
siguiente  al  de  la  fórmalizació� n  del  cóntrató  ó  desde  la  fecha  fijada  en  el  dócumentó
cóntractual.

El cóntrató se regira�  pór lós pliegós de cla�usulas administrativas particulares (CSV:
893fcc4262a26d997ffae501ad0b8d6279ba4113)  y  de  prescripciónes  te�cnicas  (CSV:
061d52efdb8aa1a45682c514121d5f57d6928b9a),  y  se  ejecutara�  cónfórme  a  la  óferta
te�cnica presentada pór el adjudicatarió en su sóbre 2.

Y sin ma� s asuntós a tratar, siendó las 12.07 hóras se levantó�  la sesió� n, de la que se
extiende la presente acta, pór mí�, el Secretarió de la Mesa de cóntratació� n, en el lugar que
cónsta en el encabezamientó, de tódó ló cual dóy fe.

V.º    B.º
LA PRESIDENTA DE LA EL SECRETARIO DE LA

MESA DE CONTRATACIOE N MESA DE CONTRATACIOE N

Fdó.: Remediós Mólina Gó� mez Fdó.: Rafael Pe�rez de la Cóncha Camachó
(Fecha y firma electró� nicas) (Fecha y firma electró� nicas)
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

87f1cff93c074e4ae96b377505c4b73bf67c8f0e

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 335a027bdf9dd10441a8e53e89aadd895163eb5dea7122ba71cca53c5ac426c833d2c49a71494ca63bac0

3884a9db447fad3b858e34af1c15b7cbd0ebcca2119

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0009616_2024_000000000000000000000021440207

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 15/07/2024 12:11:26

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Acta

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 87f1cff93c074e4ae96b377505c4b73bf67c8f0e

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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